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RECURSO DE REVISIÓN  277/2018. 

 

COMISIONADO PONENTE:  

MTRO. ALEJANDRO LAFUENTE TORRES 

 

MATERIA: 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

SUJETO OBLIGADO: 

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO SAN LUIS POTOSÍ  

 

 
 San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión 

Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la 

sesión del 26 veintiséis de junio de 2018 dos mil dieciocho.  

 

VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al 

rubro; y 

RESULTANDO: 

 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información pública. Según 

consta el sello de recibido por parte de la OFICIALÍA DE PARTES de la 

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, el 14 catorce de marzo de 

2018 dos mil dieciocho el solicitante de la información presentó un escrito 

dirigido al Secretario de Educación del Gobierno del Estado, en la que aquél 

solicitó la información siguiente: 

 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información 

pública. El 25 veinticinco de abril de 2018 dos mil dieciocho el sujeto obligado 

notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud 

de acceso a la información pública, misma que es como sigue: 

 

TERCERO. Interposición del recurso. El 27 veintisiete de abril de 2018 

dos mil dieciocho, mediante registro RR00017518 en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión en 

contra de la respuesta mencionada en el punto anterior, mismo que quedó 
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presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de Garantía de 

Acceso a la Información Pública el mismo día. 

 

CUARTO. Trámite del recurso de revisión. Mediante auto del 19 

diecinueve de abril de 2018 dos mil dieciocho la presidencia de esta Comisión 

de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión y, en virtud de que el 

mismo era en contra de este órgano colegiado, ordenó que tomando en cuenta 

el Acuerdo de fecha 15 quince de noviembre de 2017 dos mil diecisiete del  

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales –en adelante INAI– determinara el ponente, 

que por razón de turno tocó conocer a la ponencia del Mtro. Alejandro Lafuente 

Torres; en primer lugar si el presente recurso cumple con los requisitos de 

interés y trascendencia y en segundo lugar, para determinar en su caso sobre 

su admisión o su desechamiento. 

 

QUINTO. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal 

de Garantía de Acceso a la Información Pública. Admisión y trámite.  Por 

proveído del 24 veinticuatro de abril de 2018 dos mil dieciocho el ponente 

determinó que, para el presente asunto, no satisfacían los requisitos de interés 

y trascendencia, como para ejercitar la facultad de atracción del INAI, conforme 

al artículo 182 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que el Comisionado Ponente: 

 

 Registró en el Libro de Gobierno el presente expediente como RR-

277/2018-1 PLATAFORMA. 

 Admitió a trámite el presente recurso de revisión. 

 Tuvo como sujetos obligados a la COMISIÓN ESTATAL DE 

GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA por 

conducto de su PRESIDENTE a través de la UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA. 

 Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír 

notificaciones. 

 Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un 

plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho 

conviniera –ofrecer pruebas y alegar–.   
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Asimismo, en ese auto el ponente expresó que el sujeto obligado debería 

informar a esta Comisión de Transparencia si la información que le fue 

solicitada: 

 

 Su contenido, calidad y si se cuenta en la modalidad solicitada. 

 Si los documentos en los que conste la información -entendiendo 

documento como se establece en el artículo 3 fracción XIII de la 

Ley de Transparencia-, se encuentran en sus archivos. 

 Si tiene la obligación de generar, o bien obtuvo, posee, 

transforma o mantiene en posesión la información 

solicitada; y para el caso que manifieste no contar la 

obligación de generar o poseerla, deberá fundar y motivar 

las circunstancias que acrediten tal circunstancia. 

 Las características físicas de los documentos en los que 

conste la información. 

 Si se encuentra en bases de datos según lo establecido en 

el artículo 150 de la Ley de Transparencia. 

 Si se actualiza algún supuesto de excepción de derecho de 

acceso a la información, y para efecto deberá fundar y 

motivar su dicho y apegarse a lo establecido en el artículo 

160 de la Ley de Transparencia. 

 En caso de que la información actualice algún supuesto de 

reserva, deberá agregar al informe solicitado la citada 

información de conformidad con lo establecido en el artículo 

172 de la Ley de Transparencia. 

 

Por lo tanto, el ponente apercibió a las autoridades de que en caso de 

ser omisas para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto del 

presente recurso se aplicarían en su contra las medidas de apremio previstas 

en el artículo 190, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. 

 

Por otra parte, el ponente ordenó el traslado a las autoridades con la 

copia simple del recurso de revisión; se les requirió a éstas para que remitieran 
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copia certificada del nombramiento que los acreditara como tales; para que 

señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 

que una vez, que sea decretado el cierre de instrucción no se atendería la 

información que fuese enviada. 

 

 SEXTO. Informe. Por proveído del 05 cinco de junio de 2018 dos mil 

dieciocho el ponente del presente asunto tuvo: 

 

 Por recibido el oficio CEGAIP- T-UT-098/2018, firmado por la 

Titular de la Unidad de Transparencia.  

 Se tuvo como nuevo sujeto obligado a la Secretaría de Pleno de 

esta Comisión, y se le solicito el informe correspondiente 

 En virtud de lo anterior, el ponente decretó la ampliación del plazo 

para resolver. 

 

SÉPTIMO. Informe nuevo sujeto obligado. Por proveído del 18 

dieciocho de junio de 2018 dos mil dieciocho el ponente del presente asunto 

tuvo: 

 Por recibido el oficio sin número signado por la Secretaria de 

Pleno. 

 Por rendido en tiempo y forma los informes rendidos por los 

sujetos obligados. 

 Por expresados los argumentos relacionados con el presente 

asunto. 

 

  Respecto de la parte recurrente, en virtud de que la dirección electrónica 

que señaló para oír y recibir notificaciones era devuelta por el proveedor, la 

ponente ordenó que dichas notificaciones se hicieran en los estrados de esta 

Comisión de Transparencia. 

 

Para concluir, el ponente declaró cerrado el periodo de instrucción y 

procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de 

acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo 

tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado.  

 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente 

en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la 

respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.  

 

TERCERO. Legitimación. El recurrente se encuentra legitimado para 

interponer el recurso de revisión, ya que fue él quien presentó la solicitud de 

acceso a la información pública y la respuesta recaída a ésta es precisamente a 

aquél a quien le pudiese causar perjuicio. 

 

CUARTO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial 

del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince 

días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, como se expone a continuación: 

 

 El 12 doce de abril de 2018 dos mil dieciocho el solicitante de la 

información fue notificado de la respuesta a su solicitud. 

 Por lo tanto, el plazo de los quince días hábiles para interponer el 

recurso de revisión transcurrió del día 13 trece de abril al 04 de 

mayo. 

 Se deben de descontar de dicho cómputo por ser inhábiles los 14 

catorce, 15 quince, 21 veintiuno, 22 veintidós, 28 veintiocho, 29 

veintinueve, de abril, y 01 uno de mayo.  
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 Consecuentemente si el 12 doce de abril de este año el recurrente 

interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de 

Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación.   

 

 QUINTO. Certeza del acto reclamado. Son ciertos los actos reclamados 

atribuidos a los entes obligados en virtud de que así lo reconocieron en su 

informe. 

 

SEXTO. Causales de improcedencia. Las causales de improcedencia 

previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia son de estudio oficioso y 

preferente a cualquier otra cuestión planteada, por lo tanto, al no haber causal 

de improcedencia invocada por las partes o advertida por este órgano 

colegiado,  se analiza el fondo de la cuestión planteada. 

 

SÉPTIMO.  Estudio de los Agravios. 

 

7.1. Agravio.  

 

7.2 Agravio fundado. 

 

Como se adelanta el agravió del particular es fundado, y al respecto, tenemos 

que la Ley de Transparencia refiere lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o 
deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de 
que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

 

En ese sentido, se advierte que la unidad de transparencia, no turnó la solicitud 

de información al área que posee y mantiene bajo resguardo la información 

solicitada, como lo mencionó en la respuesta la Comisionada Claudia Elizabeth 

Avalos Cedillo. 

 

Ahora bien, esta circunstancia es determinante para que el particular no tuviera 

acceso a la información que solicitó, puesto que como la informó la Secretaria 
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de Pleno, de esta Comisión, el expediente PISA-024/2015-3 se encuentra bajo 

resguardo de esa área, y el mismo se desclasificó el 22 veintidós de mayo de 

2018 dos mil dieciocho, como consta del acta 07 del Comité de Transparencia 

de la Comisión y se desclasificó con acuerdo CT-103/05/2018. 

 

Así las cosas, es importante apuntar que el derecho de acceso a la información 

pública, se encuentra plasmado en el artículo 6° de nuestra Constitución 

Política, en el que también se establece el principal régimen de excepción de 

este derecho, se transcribe a continuación el referido artículo: 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
[…] 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 
bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.  
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 

 […] 
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Así, el derecho a la información, es la garantía que tienen las personas 

de conocer de manera activa1, las ideas, opiniones, hechos o datos que 

producen, poseen, administran y resguardan los sujetos obligados, y que les 

permiten formarse una opinión dentro de la pluralidad de una sociedad 

democrática. 

 

En esencia, el derecho de acceso a la información pública, es una 

libertad que la Constitución reconoce a todas las personas frente al Estado 

mexicano, y se encuentra protegido por la misma Constitución a través de los 

mecanismos y los organismos creados para estos fines, sin embargo, el 

derecho de acceso a la información pública, como derecho fundamental no es 

“absoluto” y por ello tiene ciertas limitantes. 

 

Ahora bien, las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el 

derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 

y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 

fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al 

citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 

desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que 

busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al 

derecho de acceso a la información. 

 

Por lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí señala lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 3°. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 

XXI. Información de interés público: aquella que resulta relevante o beneficiosa 
para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta 
útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados; 
 
XXI. Información reservada: aquélla clasificada con carácter temporal como 
restringida al acceso del público; 
 

                                                           
1 Buscar, investigar, recibir y difundir. 
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ARTÍCULO 113. Las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la 
información pública, son las de información reservada, e información confidencial. 

 

En correlación los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, en el Lineamiento Décimo quinto, señala: 

 

Décimo quinto. Los documentos y expedientes clasificados como reservados serán 
públicos cuando: 
 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación. 

[…] 

 

En la especie, la desclasificación confirmada por el comité de 

transparencia, es precisamente por actualizar la fracción I del Lineamiento 

inserto, en conclusión, la información solicitada concerniente al PISA-024/2015-

3 es pública. 

 

En conclusión, al extinguirse las causas que justificaron la reserva de la 

información, y además de haberse concluido el proceso de desclasificación, 

conforme el citado lineamiento la información es pública y deberá permitirse el 

acceso a la misma 

 

7.3 Sentido de la resolución. En las condiciones anotadas y, al haber 

resultado fundado el agravio en suplencia, que hizo valer el recurrente, este 

órgano colegiado de conformidad con el artículo 175, fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado modifica la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligados y, por lo tanto  conmina a que 

permita el acceso a:  

 

 Los nombres de los servidores públicos y que por una parte se les 

impone una sanción y por otra parte determina no imponer 

sanción, del expediente PISA-024/2015-3 

 Copia simple del proyecto propuesto y presentado ante el pleno 

por la Comisionada de la Ponencia 3 Claudia Elizabeth Avalos 

Cedillo del PISA-024/2015-3 
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7.3. Precisiones de esta resolución. De conformidad con la última parte 

del artículo 176 de la Ley de Transparencia está Comisión de Transparencia 

establece los siguientes términos para el cumplimiento de la resolución. 

 

 La información debe de entregarse preferentemente en la modalidad 

solicitada y en caso de contener un costo entonces la autoridad deberá 

de proporcionar todos aquellos elementos tales como: 

 a) Los costos de reproducción. 

 b) Los costos de envío. 

 c) La cuenta bancaria en donde puede realizar dichos pagos. 

 d) De cuántas fojas constan los documentos. 

 e) En la medida de lo posible, los tiempos de reproducción –una 

vez que ha realizado el pago de la reproducción– y los tiempos de entrega. 

f)  Así como todos aquellos elementos y circunstancias en el que 

solicitante pudiese tener para poder acceder a la información.  

 

 

7.4. Plazo de diez días para el cumplimento de esta resolución. Con 

fundamento en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, este órgano colegiado le concede al ente 

obligado el plazo de diez días para la entrega de la información, plazo que es el 

que está Comisión de Transparencia considera que es suficiente, ya que es el 

máximo autorizado por el citado precepto. 

 

7.5. Informe sobre el cumplimento a la resolución dentro del plazo 

de tres días.  De conformidad con el artículo 177, segundo párrafo, el ente 

obligado deberá de informar a esta Comisión de Transparencia el cumplimento 

a la presente resolución en un plazo que no deberá de exceder de tres días 

siguientes a los diez días que tiene para la entrega de la información en donde 

justificará con los documentos necesarios el cumplimento a lo aquí ordenado. 

 

7.6. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución. 

Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública apercibe 

al ente obligado que, en caso de no acatar la presente resolución, se le 

impondrá las medidas de apremio previstas en el artículo 190 de la Ley de 
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Transparencia, en virtud de que este órgano colegiado debe de garantizar el 

debido cumplimiento al derecho humano de acceso a la información pública.   

 

 Medios de impugnación. 

 

Por último, de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante la presente 

resolución se hace del conocimiento a la parte recurrente que en contra de la 

presente determinación puede acudir ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

RESOLUTIVOS 

 

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información 

Pública modifica el acto impugnado por los fundamentos y las razones 

desarrolladas en el considerando séptimo de la presente resolución. 

 

Notifíquese; por oficio a las autoridades y al recurrente por el medio que 

designó. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública, integrada por los Comisionados licenciada 

Paulina Sánchez Pérez del Pozo, licenciada Claudia Elizabeth Ávalos Cedillo y 

MTRO. Alejandro Lafuente Torres presidente, siendo ponente el último de los 

nombrados, quienes en unión de la licenciada Rosa María Motilla García, 

Secretaria de Pleno que da fe, firman esta resolución.   
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        COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

                   MTRO. ALEJANDRO  

                    LAFUENTE TORRES  

              COMISIONADA  

 

 

 

LIC. PAULINA SÁNCHEZ                                                                  

PÉREZ DEL POZO 

 

COMISIONADA  

 

 

LIC. CLAUDIA ELIZABETH  

ÁVALOS CEDILLO   

 SECRETARIA DE PLENO 

 

 

LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA  

 

 

*ESTAS FIRMAS PERTENECEN A LA RESOLUCIÓN DE LA REVISIÓN 277/2018-1 QUE FUE INTERPUESTO EN CONTRA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y QUE FUE APROBADA EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 26 VEINTISÉIS DE JUNIO   DE 2018. DOS MIL DIECIOCHO. 

 

jlV.R  
 

 

 

 


